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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Las leyes obligarán en la Península,Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ; _ Suscripción para fuera de la capital

Un año. . .
Seis meses .
Tres >

. . 47 pesetas
. . . 25 >
. . 13 »

. Se entiende hecha la promulgación el día en qué termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.°- del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio e de costumbre, donde permanecerá hasta el* recibo dél número si- 
guinete.=Lo8 señores Secretarios cuidarán, bajo su más-estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que -deberá verificarse ’al final " de cadá adío.

Un año. .
Seis meses
Tres »

. . . . 50 pesetas

. ... 26 >

. . . . 14 . »

Ejemplar: 0,50 - Atrasado1 1,00 ^os edictos de pago y anuncios de inferes particular abonarán 0‘75-pesetas línea, debiendo" los interesados 
nombrar persona que responda deí pago en esta capital

PAGO adblant[ado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 66, correspondiente 
al día 7 ‘del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: La Ley de 31 de di
ciembre de 1946 contiene en su ar
tículo octavo disposiciones que, 
orientadas en la dirección ya seña
lada por las Leyes de 19 de sep
tiembre y. 10 de noviembre de 1942 
y 15 de mayo de 1945, vienen a 
completar la materia regulada por 
las mismas en orden a la constitu
ción de sociedades' y ampliaciones 
de su capital.

Por virtud de lo preceptuado en 7 
' dicho artículo se extiende el requi

sito de obtener autorización ^admi
nistrativa de esté, Ministerio a to
dos los. casos de cohstitución de 
sociedades anónimas y de respon
sabilidad limitada, cuyo capital ex
cede de cinco milfones de pesetas; 
además, se establece que cuando las 
sociedades anónimas y comandita
rias emitan o pongan en circulación 
acciones o títulos equivalentes, con 
reserva o preferencia de derechos 
para su suscripción, deberán exigir 
no sólo el desembolso del valor no-. 
minal de los nuevos títulos, sino 
también la parte proporcional de 
reservas imputables a cada uno, 
provisión ésta que tiende, por Un 
lado, a frenar ampliaciones de capi
tal inspiradas en fines predominan
temente especulativos, dañosas, por 
tanto, para la economía nacional y 
aun para la particular de las pro
pias empresas; y por otro, a encau
zar, para el fortalecimiento de és
tas, la tendencia que hasta ahora 
sólo ha constituido fuente de bene
ficios bursátiles. Esta finalidad ha 
de buscarse respecto de toda clase 
de empresas, y, por ello, el precep
to alcanza a todas las emisiones de 
acciones o títulos equivalentes, cual
quiera que fuere el régimen tribu
tario a que estuviere sometida la en
tidad emisora, pues claramente se 
advierte que la figura fiscal dibuja- 
da^n el párrafo cuarto de dicho ar
tículo octavo no tiene otro alcan
ce que evitar- una excesiva rigidez 
en la norma, que pudiera ser grave 
obstáculo en su aplicación, a casos 
particulares, salvando así las posibi
lidades operativas de las empresas a 

cambio de satisfacer. un gravamen 
sobre las aportaciones suplementa
rias que no fuferen exigidas.

La aplicación de lo dispuesto en 
el mencionado artículo octavo re
quiere-sean dictadas las oportunas 
normas que desarrollen los princi
pios en él establecidos y, al propio 
tiempo, las que faciliten la aplica
ción en su conjunto de los diversos 
textos legales al principio referidos; 
y por ello, este Ministerio, en uso 
de fas autorizaciones previstas en 
los mismos, dispone lo siguiente:

l.° A tenor de lo establecido en 
los artículos tercero de la Ley de 19 
de septiembre de 1942; primero, se- 

■-gunda y tercero déla Ley de 10 "de 
noviembre del mismo año; séptimo 
y octavo de la de 15 de mayo de 
1945, y octavo de la de 31 de di
ciembre de 1946, y en la Orden mi
nisterial dé 14 de-junio de 1946, se 
necesitará autorización previa del 
Ministario de Hacienda:

a) Para que puedan quedar legal
mente constituidas las sociedades 
anónimas y demás de responsabili
dad limitada cuyo capital exceda de 
cinco millones de pesetas, auri cuan-@ 
do no se proceda a su total des-'- 
embolso- en el momento de la cons
titución.

b) Para la constitución de socie- 
ciedades anónimas y demás de res
ponsabilidad limitada, aun cuando 
su capital fuere inferior a cinco mi
llones de pesetas, si se conceden, 
para la suscripción de éste,. dere
chos de preferencia a otras entida
des o se constituyen a base de la 
la absorción de otras empresas o de 
la incorporación de negocio que vi
nieran explotándose con anterio
ridad.

La autorización será necesaria, 
aunque no se aporte íntegramente 

-un negocio, si lo fueren fábricas, 
maquinaria, locales, géneros de co
mercio o elementos .industriales o 
comcJfCiales que hubieran pertene
cido a un negocio no extinguido 
con más de un año de antelación, 
extremo que deberá ser demostra
do, en todo caso, por la parte in
teresada.

c) Para la ampliación del capital 
social de las sociedades anónimas y* 
demás de responsabilidad limitada, 
cuando el de la entidad exceda de 
cinco millones de pesetas, o cuándo 
el aumento que sé proyecte hiciera 
rebasar la expresada cantidad.

d) Para la puesta; en circulación

de acciones o títulos similares de 
participación en el capital, que tu
vieren en cartera lis sociedades re
feridas cuyo capital fuere superior 
a cinco millones de pesetas.

e) Para la emisión o puesta en 
circulación" de acciones "o títulos si
milares de participación en el ca
pital de sociedades, cualquiera que 
sea la cuantía de éste, cuando se 
reserve el derecho de suscripción a 
los poseedores de otros, títulos o 
participaciones previamente circu
lantes.

f) Para que las 'sociedades que 
se constituyan o "domicilíen en la 
Zona del Protectorado Español en

_Marruecos, cualquiera que sea su 
forma y la cuantía de su capital, 
pueden emplear todo o parte del 
mismo en negocios que se desarro
llen en territorio español.

2. ° No se autorizará la emisión 
de acciones o títulos equivalentes 
con reserva o preferencia del. dere
cho de suscripción, á favor de los 
accionistas de otras sociedades dis-' 
tintas de la sociedad emisora de los 
títulos.

Cuando a la sociedad emisora ce
dan o aporten otras sociedades ele
mentos de su activo o parte de sus 
negocios, el Jurado de Utilidades 
informará concretamente-respecto a 
si no obstante la aplicación de lo 
dispuésto en el párrafo anterior, no 
cabe apreciar que la cesión o apoi" 
tación lesione los intereses .del Es
tado ni merme»notoriamente los 
derechos de los accionistas de las 
sociedades cesentes o aportantes.

3. ° Cuando las sociedades anó
nimas o comanditarias, cualquiera 
que fuere su objeto social y el ré
gimen tributario que particularmen
te les sea aplicable, emitan o pon
gan en circulación acciones o títu
los equivalentes, con derecho pre
ferente o exclusivo para su suscrip
ción o adjudicación en favor de sus 
accionistas o de otras personas o 
entidades, deberán exigir el des
embolso del valor nominal de las 
nuevas acciones a títulos equivalen
tes, incrementado, como, riiínimo, 
en la parte proporcional de reser
vas imputables a cada uno.. A este 
sólo efecto, y sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo siguiente, 
el importe de las reservas expresas 
será determinado por los saldos de 
as cuentas que—cualquiera que sea 
su denominación—tengan aquel ca
rácter, deduciendo -en su caso el

saldo deudor de la cuenta de " Pér
didas y Ganancias de ejercicios .an
teriores.

Si las acciones o títulos equiva
lentes, que estuvieran en circula
ción con anterioridad, se cotizasen 
en el mercado a tipo superior al 
nominal, se estimará la existencia de 
reservas en cantidad rio inferior al 
75 por 100 de la diferencia entre el 
valor nominal dé las antiguas accio
nes y el que tengan en el mercado, 
según la cotización media de los 
tres meses anteriores a la fecha del 
acuerdo de aumento o puesta en 
circulación. En el caso de que las 
mismas acciones o títulos equiva
lentes se coticen en más de un mer
cado, él arden de preferencia para 
las cotizaciones será: en primer lu
gar, el del punto del domicilio legal 
de la entidad, emisora; en segundo 
lugar, el de Madrid, y, en tercer 
lugar, el de mayor antigüedad en la 
cotización, respetándose siempre la 
preferencia de las Bolsas de Comer
cio sobre los Colegios-de Corredo
res de Comercio. De no existir co
tización deberá declararlo así la 
empresa. Esta declaración será com
probada por la Administración, con 
los antecedentes que posea en or
den al impuesto de negociación de 
Valores mobiliarios.

Estimado el total importe de las 
reservas de la sociedad con arreglo 
a lo establecido en los párrafos-an
teriores, se imputará a cada acción 
la .parte que proporcionalmente co
rresponda, según la relación que 
representen dichas reservas respec
to del total valor nominal de las 
acciones o títulos equivalentes que . 
estén en circulación después de 
efectuada la operación financiera 
de que se trate.

En los casos en que se precise 
autorización de este Ministerio pa
ra la emisión o puesta en circula
ción de acciones, el Jurado de Uti
lidades, al tiempo de emitir su pre
ceptivo informe, fijará en cada caso 
la cuantía de la aportación suple
mentaria que corresponda exigir de 
acuerdo con las normas anterior-' 
mente establecidas. ■

El incumplimiento de lo que en 
este número se dispone, en relación 
con la aportación suplementaria, 
determinará la exacción del grava
men a que se refiere el número 5.° 
de esta Orden.

4.° A efectos de lo establecido- 
en los números l.° y 3.° de esta
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Orden, se entenderá que existe pre
ferencia o reserva del derecho de 
suscripción en los casos de emisión 
o puesta en circulación de acciones, 
siempre que estas operaciones no 

«fueren llevadas a efecto con suje
ción, a las condiciones siguientes:

A) Suscripción pública anuncia- • 
da con este carácter en él «Boletín 
Oficial dél Estado» y en el de la pro
vincia del domicilio de la empresa, 
así como también, y en dos días, en 
la prensa local correspondiente, in
dicando .características y condicio
nes de la emisión o puesta en circu
lación, Yugar y plazo en que haya 
de verificarse. Los anuncios habrán 
de publicarse con * antelación a la 
apertura de la suscripción.

B) La suscripción habrá detestar 
abierta durante Un plazo de quince 
días, como mínimo, durante el cual 
se. admitirán, con carácter provisio
nal y a reserva de las reducciones y 
prorrateos previstos en el apartado 
D), cuantas peticiones de suscrip
ción se- formulen, ,de las cuales se 
expedirá recibo o justificante al in
teresado, con expresión de su hom
bre, domicilio, número de títulos 
que solicite y número de orden que 
a su petición corresponda. Estos 
recibos o justificantes serán talona
rios, y las matrices) en las que que
darán también reseñados los datos 
expresados, deberán ser conserva
das por la entidad emisora, para las 
comprobaciones que la Administra
ción acuerde.

G) Cerrado el plazo de suscrip
ción, la empresa emisora procederá 
a confeccionar relación de suscrip- 
tores, con expresión de nombres, 
domicilios y títulos solicitados. Esta 
relación, juntamente con los boleti
nes de suscripción que la justifi
quen, se conservará también a dis
posición de la Administración para 
las comprobaciones oportunas.

D) Si los títulos solicitados ex
cediesen de los que se emitan o 
pongan en circulación, habrá de 
procederse en la siguiente forma:

a) Quedarán exentas de reduc
ción las peticiones que no sobrepa
sen el uno por ciento de los títulos 
que se emitan o pongan en circula
ción, con los límites máximo y mí
nimo, respectivamente, de cien mil 
o diez mil pesetas nominales.

b) Las peticiones superiores a 
dicho uno por ciento, o, en su caso, 
a los límites de cien mil o diez mil 
pesetas nominales que prevalezcan 
con arreglo al apartado anterior, se 
entenderán provisionalmente redu
cidas a dicha cuantía.

c) Si hecha la distribución en la 
forma establecida en los apartados 
a) y b), resultaren títulos sobrantes, 
se adjudicarán a los ^peticionarios 
que hubieren solicitado mayor can
tidad que el límite exento de reduc
ción que prevalezca, y en propor
ción al exceso sobre dicho límite. 
Si, por el contrario, las peticiones 
computables dentro del referido lú 
mite superasen al número de títulos 
disponibles, la adjudicación se hará 
proporcionalmente a las peticiones 
computadas en la forma que se in
dica en los mencionados apartados 
a) y b).'

(Concluirá).

[omisión Provincial de Educación nacional 
de Burgos.

artículo l.° de la vigente Ley de 
Educación Nacional, sin duda por 
dificultad que tenía el Magisterio 
de conocer el altance de dichas 

! enseñanzas, lo cual ha quedado re
suelto con el envío gratuito que se 
ha hecho por la Delegación de En
señanza Primaria a cada Escuela y 
Maestro de un ejemplar de la mis
ma, y en su» virtud, para dar cúm- 
plimiento a dicho precepto y de 
conformidad con lo acordado por 
esta Comisión, tengo a bien dis
poner:

1. ° Que la labor educativa debe 
comprender:

a) La Qultura general necesaria 
y obligatoria.

b) La formación de la voluntad, 
conciencia y carácter del niño en 
orden al cumplimiento del deber y 
a su destino eterno.

c) Infundir en el .espíritu del 
alumno el amor y. la idea del servi
cio a la Patria, de acuerdo con los 
principios inspiradores del Movi
miento. •

d) La preparacióp para ulterio
res estudios o profesiones.

e) Contribuir a la orientación 
profesional para la vida del trabajo 
agrícola, industrial y comercial.

2. ° Para llevar a efecto los an
teriores fines, las autoridades de 
todo orden prestarán la jcolabora- 
ción espiritual y económica que 
esté a su alcance para que sea efi
ciente el resultado.

3. ° Las dificultades que en el 
desarrollo de alta labor menciona
da encuentren los Sres. Maestros 
las resolverá de acuerdo con la Ins
pección de Enseñanza Primaria, la, 
cual me dará 'cuenta de aquellos 
casos de difícil solución.

Lo que hago público para cono
cimiento de los Sres. Maestros y 
Autoridades.

Burgos 6 de marzo de 1947.=E1 
Gobernador Civil, Presidente, Ale
jandro Rodríguez dewalcárcél.

Examinada por esta Comisión la 
gran protección y ayuda prestada 
por los Ayuntamientos y Juntas Ad
ministrativas al personal del Magis
terio y en beneficio de la Enseñan
za, tanto en cuanto sé refiere a ma
terial escolar como a la construc
ción, reparación y mejoras en los 
edificios escolares y casas viviendas, 
extendiendo su acción de protec
ción a la concesión de aumentos 
voluntarios, suministro de luz, ca
lefacción y alimentos ál precio de 
tasa, la misma tomó el acuerdo de 
felicitar efusivamente a dichas Cor
poraciones, constando en acta el 
agradecimiento y expresivo voto de 
gracias, esperando mi autoridad que 
a esos sacrificios de los pueblos 
responda el personal del Magisterio 
redoblando-sus esfuerzos en bene-r 
ficio de la enseñanza.

Lo que, en cumplimiento de dicho 
acuerdó, hago público para satis
facción de los pueblos interesados 
y ejemplo de los demás.

Burgos 5 de marzo de 1947.=E1 
Gobernador Civil, Presidente, Ale

jandre) Rodríguez de Valcáreel.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de* Burgos

Circulares
Ha llegado a conocimiento dé 

esta Comisión que en algunas Es
cuelas no se dan las enseñanzas en 
toda la extensión que determina el 

La- Circular de 29 de enero últi
mo de esta Jefatura provincial se
ñalaba, de acuerdo con lo ordena
do'por el limo. Sr. Delegado Na
cional dél'Trigo, el día 10 del pre
sente mes de marzo como plazo

final para las existencias de trigo en 
poder del labrador. Igualmente se 
señaló el 10 de febrero como plazo 

"final para la entrega de piensos, a 
excepción de aquéllos en que por 
causas ajenas a su voluntad, como 
falta de capacidad de. almacena
miento, no pudieran efectuarla- y 
siempre que así lo manifestaran a 
estas oficinas.

La mayoría de los caminos que 
conducen de los pueblos a los Al
macenes del S. N. T., se encuentran 
intransitables como consecuencia. 
de los continuos y prolongados 
temporales, por k> que las entregas 
no han podido realizarse en las fe-, 
chas señaladas, y en la mayoría de 
los casos por imposibilidad mate
rial.

En su consecuencia, ha sido auto
rizada esta Jefatura para ampliar- 
dicho plazo de entrega hasta el 
día 10 del próximo mes de abril, 
fecha en que sin excusa ni pretexto 
alguno deberárrdos labradores en
tregar la totalidad de sus sobrantes, 
es decir, la diferencia"’entre sus co
sechas reales y las reservas legales.

Dentro del referido plazo debe
rán entregar, igualmente, todos los 
sobrantes de siembra.

Se recuerda a todos los labrado
res que pueden llevar a los Alma
cenes Ids excedentes de cebada, 
avena y centeno, donde por tratar
se de «entregas voluntarias les serán 
liquidadas dentro del repetido pla
zo al preció de excedente.

Se establece un plazo de diez 
días para que todo productor que 
desee rectificar sus declaraciones de 
cosecha pueda efectuarlo ál objeto 
de legalizar todas las diferencias 
que pudieran tener. Para ello se 
presentarán en las Hermandades o 
Alcaldías de sus respectivas locali-, 
dades donde harán entrega de los 
C-l at propio tiempo que declaran 
las cantidades a rectificar. Estos or
ganismos remitirán dichos C-l a 
esta Jefatura Provincial con . oficio 
donde se especificarán las,cantida
des manifestadas por el agricultor, 
al objeto de que en. estas oficinas 
se diligencien los repetidos C-l con 
las nuevas cantidades que deben 
figurar, devolvinédose inmediata- ' 
mente las mismas a los interesados.

Burgos 7 de marzo de 1'947.—Él 
Jefe Provincial, Angel Fernández 
Rojas.

Anuncios Oficiales
/

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión ordinaria de

fecha 27 de febrero 'pasado, acordó 
por unanimidad ejecutar la recons
trucción de la casa consistorial de 
esta localidad por el procedimiento 
de subasta. , a

Lo que se publica para general 
conocimiento, pudiendo presentar 
las reclamaciones que se .estimen 
pertinentes durante el, plazo de 
ocho días, a" contar de la inserción 
en el B. O., previa la información 
•de antecedentes en Secretaría, trans
curridos que sean, no' se admitirá 
ninguna.

Pinilla dé los Barruecos 2 de mar
zo de 1947.=E1 Alcalde, Nazario 
Rey.

----------------- —— ■ll—n.l—O- ------- ---------- -

Alcaldía de Villahoz.
Formadas las cuentas municipa

les de esta villa, correspondientes 
al ejercicio de 1946, se hace saber 
que durante el plazo de quince días 
esjará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría, del Ayuntamiento, 
a fin de que los habitantes del.ter
mino puedan examinarle en los días 
hábiles y presentar por escrito du
rante dicho plazo y en los ocho si
guientes cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Villahoz 4 de marzo de 1947 = 
El Alcalde, Eustaquio Velasco."

Anuncios Particulares
Junta Vecinal, de Redondo

El día 15 de -los corrientes, y 
hora de las once de la mañana, se 
celebrará en este pueblo la segunda 
subasta pública de 70 estéreos de 
leña, procedentes del monte «Co-' 
vacho», bajo el tipo de tasación de 
140 pesetas.

Las condiciones para tomar parte 
en referida subasta están de mani
fiesto en esta Secretaría.

Redondo 9 de marzo de 1947 = 
El Presidente, Carlos Peña.

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN calvo,18-teléfono,131 I

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . . 207.488.000,—Ptas.
Reservas . . . . . 166:620.^87,28 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por i o o/

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviescaz 
Lerma, Melgar de Femamental, Pradoluengo, Roa de Duero, 

Villadiego y Villarcayo.


